
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/01/2018 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 23 33 001 

2012 00418 00 JR 14 

Reparación 

Directa Ana Montenegro y otros 

Nación – Ministerio de Transporte – 

INVIAS- CORMAGDALENA y otros 

Fija nueva fecha para la celebración 

Audiencia de Pruebas 17/01/2018 1 

08001 23 33 001 

2017 01138 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Giovany Villalobos Zambrano 

Departamento del Atlántico – Secretaria de 

Educación  Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 01088 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Josefina Cerpa Martínez 

Departamento del Atlántico – Secretaria de 

Educación  Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 01148 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Orlando David Guerra Hernández 

Departamento del Atlántico – Secretaria de 

Educación  Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 01077 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Braulio Hernández Domínguez 

Departamento del Atlántico– Secretaria de 

Educación Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 01128 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Rosibel Vizcaíno Murillo  

Departamento del Atlántico – Secretaria de 

Educación  Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 01293 00 JR 14 

Reparación 

Directa Wilson Rafael Herrera Y otro Municipio de Galapa Rechaza demanda  13/12/2017 1 

08001 23 33 001 

2017 00749 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Linney Bautista Giraldo COLPENSIONES Rechaza demanda  13/12/2017 1 
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